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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE SOLICITUD DE CURADOR 

FECHA VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2018 00287 00 

EJECUTANTE ECOPETROL S.A  

EJECUTADO LUIS JAVIER GÓMEZ MESA. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo, en atención al memorial que 

antecede el despacho no da por recibido el rechazo al nombramiento de curador 

Ad-litem que se le impusiera al abogado NÉSTOR ANDRÉS AGUDELO SÁNCHEZ, 

toda vez que en el escrito de la referencia el abogado manifiesta que ha sido 

nombrado en siete (7) procesos como defensor, los cuales relaciona, pero, solo 

adjunta un certificado del Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín en el que 

se referencian cuatro procesos de los cuales en uno ya se profirió auto liquidando 

las costas, pòr lo cual no es un proceso vigente 

 

Por lo anterior, se requiere al abogado NÉSTOR ANDRÉS AGUDELO SÁNCHEZ 

para que dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, se sirva enviar certificación de su actuar en los demás procesos que 

relaciona en el memorial, o para que se sirva enviar correo aceptando su 

nombramiento. 

 

Lo anterior en los términos del numeral 7 del artículo 48 del C.G.P “…el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio…” (subraya y negrilla 

intencional) 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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